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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de septiembre del dos mil veintidós 

 

Solicita el extremo activo el emplazamiento al demandado Juan Carlos Castro 

Álvarez. 

 

En la demanda se informó canal el electrónico de dicho extremo litigante así 

como dirección física, surtiéndose las diligencias en ambas con resultados 

negativos en la última. 

 

Respecto de la primera, por su parte, en auto del 8 de junio no fueron admitidas 

por cuanto no se allegó la prueba de entrega del correo electrónico 

correspondiente de notificación, ni se remitió de manera simultánea a este 

despacho judicial, como tampoco se puede establecer por otro mecanismo que 

el demandado accedió a tal mensaje, circunstancias sin las cuales no puede 

determinarse el hito inicial para el cómputo de términos para el ejercicio de 

derecho de defensa. 

 

Así entonces, previamente a disponer el emplazamiento, se ordena al 

demandante indicar al despacho la forma como obtuvo tal canal de comunicación 

y allegar las evidencias correspondientes, hecho lo cual deberá proceder a 

realizar la notificación conforme al artículo 8 de la Ley 2213. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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